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Se califica como esencial el cumplimiento del compromiso de los criterios 1, 2 y 3. 
 
Criterio 1. Atención en periodo estival continuada (máximo 5,5 puntos) 
 

- Se otorgarán 5,5 puntos a aquellas empresas que se comprometan a mantener las 
comunicaciones comerciales en lo referente a pedidos, envío de ofertas, y toda 
aquella que pudiera derivarse, durante todos los días del año, excluyendo 
sábados, domingos, los días festivos nacionales, los de la comunidad autónoma 
donde el oferente tenga situado su domicilio fiscal y tres semanas al año 
contempladas como periodo vacacional. 

- Se otorgarán 0 puntos a aquellas empresas que no se comprometan a mantener 
las comunicaciones comerciales en lo referente a pedidos, envío de ofertas, y toda 
aquella que pudiera derivarse, durante todos los días del año, excluyendo 
sábados, domingos, los días festivos nacionales, los de la comunidad autónoma 
donde el oferente tenga situado su domicilio fiscal, y tres semanas al año 
contempladas como periodo vacacional. 

 
Nota: La valoración técnica para este criterio se realizará exclusivamente con la 
información contenida en la declaración del Anexo XII. 
 
Criterio 2. Atención profesional (máximo 5,5 puntos) 
 

- Se otorgarán 5,5 puntos a aquellas empresas que, ante un requerimiento de Metro 
de Madrid derivado de una incidencia de calidad o desviación en el suministro del 
material, se comprometan a personarse físicamente en las distintas instalaciones 
de Metro de Madrid en un plazo menor de 48 horas desde que sea comunicado. 

- Se otorgarán 0 puntos a aquellas empresas que, ante un requerimiento de Metro 
de Madrid derivado de una incidencia de calidad o desviación en el suministro del 
material, no se comprometan a personarse físicamente en las distintas 
instalaciones de Metro de Madrid en un plazo menor de 48 horas desde que sea 
comunicado. 

 
Nota: La valoración técnica para este criterio se realizará exclusivamente con la 
información contenida en la declaración del Anexo XII. 
 
Criterio 3. Suministros urgentes (máximo 4 puntos) 
 

- Se otorgarán 4 puntos a aquellas empresas que, ante una urgencia de Metro, se 
comprometan a realizar, con medios logísticos propios o ajenos, envíos y 
transportes urgentes, sin coste adicional. 

- Se otorgarán 0 puntos a aquellas empresas que, ante una urgencia de Metro, no 
se comprometan a realizar, con medios logísticos propios o ajenos, envíos y 
transportes urgentes sin coste adicional. 
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Nota: La valoración técnica para este criterio se realizará exclusivamente con la 
información contenida en la declaración del Anexo XII. 
 
Criterio 4. Personal técnico (máximo 3,5 puntos)   
 

- Se otorgarán 3,5 puntos a aquellas empresas que cuenten con al menos una 
persona con titulación media o superior en la especialidad de ingeniería industrial 
(Formación Profesional o Enseñanzas Universitarias) o equivalente, con 
experiencia demostrable de más de 5 años en la actividad de la comercialización, 
fabricación o servicio técnico de repuestos relacionados con conducción de fluidos 
(racores y otros elementos de conexión, mangueras, válvulas o tubos).   

- Se otorgarán 2 puntos a aquellas empresas que cuenten con al menos una persona 
con titulación media o superior en la especialidad de ingeniería industrial 
(Formación Profesional o Enseñanzas Universitarias) o equivalente, con 
experiencia demostrable de más de 2 años en la actividad de la comercialización, 
fabricación o servicio técnico de repuestos relacionados con conducción de fluidos 
(racores y otros elementos de conexión, mangueras, válvulas o tubos).  

- Se otorgarán 0 puntos a aquellas empresas que no cuenten con ninguna persona 
con titulación media o superior en la especialidad de ingeniería industrial 
(Formación Profesional o Enseñanzas Universitarias) o equivalente, con 
experiencia demostrable de más de 2 años en la actividad de la comercialización, 
fabricación o servicio técnico de repuestos relacionados con conducción de fluidos 
(racores y otros elementos de conexión, mangueras, válvulas o tubos).  

 
Nota: La valoración técnica se realizará exclusivamente con la información contenida en la 
declaración del Anexo XII por lo que en el caso de aportar algún CV o documento de los 
perfiles profesionales no serán tenidos en consideración ninguno de ellos para la 
valoración técnica de las ofertas. A los licitadores que hayan presentado la mejor oferta se 
le requerirá acreditar en la fase de Acreditación de Requisitos, los documentos 
especificados en el presente apartado de los perfiles incluidos en la Declaración 
Responsable (Anexo XII), utilizada para obtener puntos en la fase de Valoración Técnica. 
 

Se asignarán 0 puntos en el criterio en los siguientes casos: 
I. Si la documentación solicitada no acredita la experiencia o los restantes 
elementos indicados en el Anexo XII Declaración Responsable aportado en 
la oferta técnica. 
II. Si no se aporta el siguiente documento solicitado: 
Currículum vitae en el que se indique la experiencia, titulaciones, 
referencias contrastables emitidas por empresa cliente o empleadora. 

En el caso de que la documentación aportada en fase de Acreditación de 
Requisitos no acredite lo la experiencia o los restantes aspectos ofertados por el 
licitador en el Anexo XII, se recalculará la puntuación de la oferta técnica a los 
efectos de determinar la mejor oferta. 
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 Criterio 5. Reducción del importe de pedido mínimo (máximo 3,5 puntos) 
 

-  Se valorará con un máximo de 3,5 puntos la reducción del importe de pedido 
mínimo, establecido en 50,00 €. El umbral de saciedad, con el que obtendría la 
puntuación máxima, se fija en 10,00€, aunque los licitadores podrán ofertar un 
importe inferior. La valoración se calculará mediante la aplicación de la siguiente 
fórmula: 

 

 
 
Nota: La valoración técnica para este criterio se realizará exclusivamente con la información 
contenida en la declaración del Anexo XII. 
 

Criterio 6. Variedad de fabricantes (máximo 8 puntos) 
En el Anexo II “Variedad de fabricantes” aparecen listados los fabricantes de los 
repuestos de cada lote. 
Se deja abierta la posibilidad a que el oferente pueda añadir fabricantes 
adicionales que no se encuentren en listado, siempre que se encuentren en su 
catálogo de negocio y que estén relacionados con los repuestos del lote 
correspondiente. 
La puntuación que obtendrá cada licitador resultará del porcentaje de fabricantes, 
del listado correspondiente al lote por el que licite, con los que certifique trabajar 
o que se encuentran en su catálogo de negocio.  
Para el cálculo del porcentaje, se tendrán en cuenta tanto los fabricantes 
indicados por Metro en dicho anexo como los añadidos por el oferente. La 
puntuación asignada será la siguiente: 

➢ Cuando trabaje con al menos un fabricante y el porcentaje alcanzado sea 
menor o igual al 10% se le asignará 1 punto. 

➢ Cuando el porcentaje sea superior al 10% y menor o igual al 25% se le 
asignarán 2 puntos.  

➢ Cuando el porcentaje sea superior al 25% y menor o igual al 50% se le 
asignarán 3 puntos. 

➢ Cuando el porcentaje sea superior al 50% y menor o igual al 75% se le 
asignarán 5 puntos. 

➢ A partir del 75% de fabricantes del lote se le asignarán 8 puntos. 
 
Para poder obtener la puntación asignada, el licitador deberá: 

Indicar en el Anexo III “Variedad de fabricantes” aquellos fabricantes con los que 
certifique trabajar o que se encuentran en su catálogo de negocio, según el lote al que 
licite. Para ello deberán indicarlo en la columna “Catálogo” con “SI” o “NO”, 
entendiéndose la falta de respuesta como un “NO”. 
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En la condición 2.2. “Criterios de adjudicación del acuerdo marco”, del Pliego de Condiciones 
Particulares se dispone lo siguiente:  
 

“Se establecerá un umbral de suficiencia técnica, con el valor previsto en su caso en el 
apartado 27 del cuadro resumen del PCP, de tal forma que, valorada la oferta de los 
licitadores en relación con los concretos criterios cualitativos a que se refiere dicho 
apartado, serán excluidas las ofertas que no igualen o superen dicho umbral.” 
 

En el apartado 27 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, se establece el 
siguiente umbral de suficiencia de ofertas técnicas:  
 

“Las ofertas técnicas que igualen o superen (≥) los 15 puntos serán calificadas como aptas 
o técnicamente aceptables.”  

 
En la condición 8.4. ‘Apertura y valoración de la documentación incluida en la carpeta Nº3’, del 
Pliego de Condiciones Particulares, se establece lo siguiente:  
 

“Las ofertas técnicas que tras la suma de la puntuación correspondiente a los criterios 
cualitativos evaluables mediante juicios de valor y/o evaluables de forma automática por 
aplicación de fórmulas hayan obtenido una puntuación inferior al límite de suficiencia 
técnica establecido en el apartado 27 del cuadro resumen del PCP serán excluidas del 
procedimiento de adjudicación del contrato.” 

 
De la suma de la puntuación obtenida para cada criterio, según lo expuesto con anterioridad, la 
licitadora RAIL LINE COMPONENTS, S.L. obtiene 8 puntos, no alcanzando los 15 puntos exigidos 
en el apartado 27 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares como límite de 
suficiencia técnica para poder ser considerada la oferta como apta o técnicamente aceptable. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo establecido en las condiciones 2.2. ‘Criterios de 
adjudicación del contrato’ y 8.4. ‘Apertura y valoración de la documentación incluida en la carpeta 
Nº3’, del Pliego de Condiciones Particulares, en relación con lo dispuesto en el apartado 27 
‘Evaluación de las ofertas’, del cuadro resumen del citado Pliego, la oferta presentada por RAIL 
LINE COMPONENTS, S.L. queda excluida de este procedimiento de licitación para los lotes 1 y 2. 
 
 
Conforme a los artículos 119 y siguientes del Libro I del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de 
febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español 
diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación pública en 
determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito 
tributario y de litigios fiscales (en adelante RDL 3/2020), el licitador podrá formular reclamación 
ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid en el plazo 
recogido en los mencionados artículos del RDL 3/2020 por la remisión que hacen en cuanto al 
régimen jurídico de la reclamación a Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
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